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EXPEDIENTE: EBR2024-INT-0373763          CLAVE: 18B86D

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas

de Junín y Ayacucho”

Lima, 21 de mayo de 2024

OFICIO MÚLTIPLE N° 00228-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL07/DIR-
AGEBRE

Sr(a).
Directores (as) de las instituciones públicas y de convenio UGEL 07 del Nivel Inicial
Presente.-

Asunto: ENTREGA DE LOS INSTRUMENTOS DE MONITOREO Y
ACOMPAÑAMIENTO A LA GESTIÓN ESCOLAR 2024-NIVEL INICIAL.

Referencia:  RM. N°587-2023-MINEDU
                         Plan Anual de Trabajo de AGEBRE 2024

De mi consideración:

Me es grato dirigirme a usted, para expresarle mi cordial saludo y a la vez hacer de su
conocimiento que el Área de Gestión de la Educación Básica Regular y Especial-
AGEBRE, tiene como uno de sus propósitos fortalecer las competencias de los directivos
en la gestión escolar a fin que los estudiantes desarrollen las competencias en el nivel
esperado para su grado/ciclo.

En tal sentido, se hace necesario la presentación de los instrumentos de monitoreo y
acompañamiento a la gestión escolar para las instituciones educativas del nivel inicial a
fin de recoger información sobre el Seguimiento a los logros de aprendizaje, Gestión del
monitoreo y acompañamiento de la práctica pedagógica y Acciones para el
fortalecimiento de la práctica pedagógica, con el propósito de brindar atención oportuna a
los aspectos de mejora identificadas.

En ese sentido, se pone a disposición de los directivos de las instituciones educativas
públicas y de convenio del nivel inicial de la jurisdicción de la UGEL 07, los instrumentos
que podrán descargarlo del siguiente enlace:

https://drive.google.com/drive/folders/1_hVuliPq-n-TzfJ6g-tcYHwv9VA4edPB

a) Ficha de Monitoreo y Acompañamiento a la Gestión Escolar.
b) Protocolo y Rúbrica para la aplicación de la Ficha de Monitoreo y

Acompañamiento a la Gestión Escolar.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.
                                                              Atentamente,

GMZS/J.AGEBRE
AFC/ESP.INICIAL

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://drive.google.com/drive/folders/1_hVuliPq-n-TzfJ6g-tcYHwv9VA4edPB
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